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Presidente Petro anuncia que se

declarará situación de desastre natural
en Colombia

Foto: Presidencia de la República

• El Mandatario anotó desde el departamento del Cesar que “ya la situación ha crecido tanto” que los
municipios y los departamentos no pueden solucionar con eficacia los problemas que se derivan del
desastre climático, y por ello “le toca a la nación” atender la situación, que se está intensificando.

• Explicó que la declaratoria de desastre va a permitir mover recursos “hacia el objetivo de atender a
la población en crisis. Crisis por las inundaciones y crisis por el hambre”.
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• Por otra parte, el Presidente dijo que el programa Ingreso Solidario “se va a transformar en lo que
resta del año, de tal manera que una madre cabeza de familia sola, madre de niños y niñas, pueda
recibir 500 mil pesos mensuales”, lo que le ayudará a salir de la línea de pobreza y evitar la
desnutrición.

Bosconia, Cesar, 28 de octubre de 2022.

El Gobierno Nacional declarará el próximo lunes la situación de desastre natural en el país, anunció
hoy el Presidente de la República, Gustavo Petro, y dijo que esa declaratoria permitirá movilizar
recursos para atender a los damnificados y zonas más afectadas por las inundaciones, y a los
colombianos que sufren por el hambre.

Así lo anunció el Jefe de Estado en el municipio de Bosconia (Cesar), donde se instaló el Puesto de
Mando Unificado (PMU) para enfrentar las emergencias sufridas en la región y donde el Jefe de
Estado escuchó a la comunidad.

El Mandatario anotó que “ya la situación ha crecido tanto” que los municipios y los departamentos no
pueden solucionar con eficacia los problemas que se derivan del desastre climático, y por ello “le toca
a la nación” atender la situación, que se está intensificando.

“¿Qué vamos a hacer nosotros como nación? El lunes, en el Consejo Nacional de Riesgo, se declara
desastre natural en Colombia”, indicó el Presidente.

Agregó que “la declaratoria de desastre nos va a permitir mover recursos que se presupuestaron por
el anterior gobierno, y que son el presupuesto de este año –lo que queda, porque estamos a final–,
mover los de partidas que no se están ejecutando, por ejemplo, hacia el objetivo de atender a la
población en crisis. Crisis por las inundaciones y crisis por el hambre”.

Por otra parte, el Presidente Petro dijo que el programa Ingreso Solidario, creado por el gobierno
anterior en la pandemia, y que se acaba el próximo 31 de diciembre, “se va a transformar en lo que
resta del año”.

“De tal manera que una madre cabeza de familia sola, madre de niños y niñas, en la infancia, pueda
recibir 500 mil pesos mensuales”, dijo, y señaló que eso ayudará a que esa madre salga de la línea
de pobreza y pueda llevar alimentos a sus hijos e hijas, y protegerlos de la desnutrición.

Desastre natural

El Presidente, al explicar los puntos principales de la declaratoria de desastre, explicó que en algunas
regiones se deberán construir puentes y entidades como Indumil frenarán su producción
temporalmente y empezarán a fabricarlos.

Así mismo, se estudia subsidiar los fertilizantes para lograr rentabilidad en la producción de
alimentos.
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“Esperamos el lunes presentarle a la opinión pública el plan, que tiene un cómo se financia y un en
qué. Vamos a sumar todo eso. Serán varios billones de pesos”, continuó el Mandatario.

Y precisó que, por medio del Fondo Adaptación y de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo
de Desastres, “el Gobierno tendrá una mayor capacidad financiera, gracias a declarar la situación de
desastre en Colombia, y se gastará fundamentalmente en lo inmediato”.

“Ahora con esta medida jurídica podremos recoger los dineros que nos alcancen de aquí al 31 de
diciembre para financiar estos objetivos que aquí he presentado”, puntualizó el Presidente Petro.

Por último, resaltó que “es clave la organización popular”.

“Cada uno por su lado termina ahogado en el desespero. Organizándonos podemos generar
soluciones”, concluyó.
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